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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12 de 
julio de 2005, por la que se inicia la fase de provisión 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia EBAP dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 12 de julio de 2005, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 144, de 26 de julio) de inicio de la fase 
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia EBAP dependientes del SAS, convocado por Resolución 
de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, 25 de julio) contiene, 
en su Anexo II, la composición de las Comisiones Delegadas 
del Tribunal Calificador que habrán de realizar y evaluar la 
entrevista de la fase de provisión. Habiéndose aceptado las 
renuncias formuladas por algunos de los designados, esta Di-
rección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del SAS, 

HA RESUELTO

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Guadalquivir a don Félix Igea Arisqueta, en sustitución 
de doña Inmaculada Olaya Caro.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Aljarafe a don José M.ª Páez Pinto, en sustitución de 
don Manuel Herrera Sánchez  y como Vocal a don José Antonio 
Soto Clemente, en sustitución de don José M.ª Páez Pinto.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Jerez-Costa Noreste a don Manuel Herrera Sánchez, 
en sustitución de doña M.ª Patrocinio Aguilera Carrasco.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Costa del Sol a don Manuel Bayona García, en susti-
tución de doña M.ª Isabel Dotor Gracia.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director General, P.S. (Re-
solución D. Gerencia del SAS, 21.6.2006), El Director G. de 
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de Profesores Asocia-
dos de Ciencias de la Salud, para la realización de 
prácticas en el Instituto de Medicina Legal, mediante 
contrato laboral especial de duración determinada a 
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pendiente 
el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en las plazas 
que se indican en el anexo para la realización de prácticas en el 
Instituto de Medicina Legal, de acuerdo con el Reglamento de 
Contratación de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre 
de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 

13 de julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, convocar concurso público para la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en las plazas 
que se citan en el anexo, mediante Contrato laboral especial 
de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 29 de junio de 2005.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de 
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud que se indican en el anexo, con las características que 
igualmente se señalan en el mencionado anexo, a fin de facilitar 
la incorporación de los alumnos de la Licenciatura en Medicina 
de la Universidad de Cádiz a la práctica médico-forense, a 
efectos de completar su formación.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades; 
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de 
junio; Convenio Específico de Colaboración de 14 de junio de 
2005, suscrito entre la Universidad de Cádiz y la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de 
la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, 
aprobados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que 
será según determine cada contrato laboral que se concierte 
y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los 
contratos, así como de aquellos otros que se opongan o resul-
te incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propuesta 
de baremación de los méritos de los mismos por parte del 
correspondiente Departamento, para una última baremación 
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la 
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición 
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se 
acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas que, 
al menos, será del 10% de la puntuación máxima establecida 
en el baremo, se determinará a propuesta del Departamento 
y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos 
alegados y acreditados documentalmente.

 1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Contra-
tación pasarán a formar parte de una lista de contratación para 
suplir la posible eventualidad ante una renuncia del candidato 
seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico perfil, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d del Reglamento 
de Contratación  de Profesorado de la Universidad de Cádiz. A 
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tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de 
resolución de la convocatoria una relación de los aspirantes 
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar 
parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas 
deberán respetar el horario establecido por el Centro y las 
actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la 
documentación necesaria para solicitar la compatibilidad en 
el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un recurso 
no suspende la ejecución de la resolución de la Comisión de 
Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente contrato 
al candidato propuesto por la misma. Este contrato tendrá 
validez provisional en tanto no adquiera firmeza la resolución 
de la Comisión de Contratación.

 
2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Licen-
ciado, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite la 
homologación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.1.4. Pertenecer al Cuerpo de Médicos Forenses como 
Funcionarios de Carrera, destinado en el Instituto de Medicina 
Legal de Cádiz, con turno de trabajo compatible con el horario 
docente. Deberán realizar las prácticas durante el desarrollo 
ordinario de sus actividades en el citado Instituto.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convoca-

toria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que 
se acompaña como anexo II, que será facilitada gratuitamente 
en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la 
página web del Vicerrectorado de Planificación y Recursos 
(http://www.uca.es/planificacion/) y en la del Area de Personal 
(http://www-personal.uca.es). 

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acompa-
ñará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2. Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de 
Educación y Cultura español.

3.2.3. Fotocopia del título de Médico Especialista.
3.2.4. Certificación académica personal, en original o 

copia compulsada.
3.2.5. Certificación de vinculación al Instituto de Medicina 

Legal de Cádiz, en el que se especifique el puesto y turno de 
trabajo.

3.2.6. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos 
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos 
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que 
en cualquier momento la Comisión de Contratación o los 

órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los 
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y 
documentos aportados a concurso y que hayan sido objeto 
de valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan 
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de 
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el 
plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea 
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que 
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del 
Vicerrectorado de Planificación y Recursos, finalizando 5 días 
después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Universidad de Cádiz (C/Ancha, número 16-11001 
Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la 
Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de 
diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para 
la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado así como en la página web del Vice-
rrectorado de Planificación y Recursos, la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, se 
podrá establecer un plazo de publicación de la lista provisional 
comprendido entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional de 
admitidos y excluidos se podrá reclamar dentro de los 5 días 
siguientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se 
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un 
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de urgencia 
lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este plazo se 
podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del 
Vicerrectorado de Planificación y Recursos en el plazo máximo 
de 10 días contados a partir de la fecha límite del plazo que 
se haya dado para la subsanación de defectos. Cuando las 
circunstancias lo aconsejen y a criterio del Vicerrector compe-
tente, se podrá establecer un plazo de publicación de la lista 
definitiva entre 1 y 3 días. 

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme 
a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, 
de RJPAC.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la 

finalización del plazo de presentación de reclamaciones, a 
través de mensajería y acompañadas de nota interior que el 
receptor deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, 
las solicitudes admitidas se remitirán para su valoración al 
Departamento. En función del número de plazas convocadas 
y a criterio del Vicerrector competente se podrá establecer un 
plazo de remisión comprendido entre dos y cinco días.

4.2. Los Consejos de Departamento valorarán las solicitu-
des admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería mediante 
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nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos de 
acreditar su recepción, en el plazo máximo de 8 días al Vicerrec-
torado de Planificación y Recursos. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este 
plazo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de 

la Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está 
formada por:

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriben las pla-

zas o persona del área de conocimiento implicada en quien 
delegue.

- Director del Centro al que se adscriben las plazas o 
persona en quien delegue.

- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos por el 
Consejo de Gobierno: Profesores don José M.ª Maestre Maes-
tre, doña Cristina Verástegui Escolano, don José M.ª Quiroga 
Alonso y don Miguel Angel Cauqui López

- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el Consejo 
de Gobierno: Prof. don Francisco José García Cózar

- Un Profesor Doctor designado por el Comité de Empresa.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contra-
tación, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de 
Secretariado dependientes del Vicerrectorado de Planificación 
y Recursos, como Secretario de la Comisión y un miembro del 
Area de Personal como Secretario Técnico.              

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón 
de anuncios del Rectorado, así como en la página web del 
Vicerrectorado de Planificación y Recursos, la composición con-
creta de la mencionada Comisión, a efectos de cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión po-
drá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento y, en 
todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valoración 
del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en 
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes 
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando 
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus 
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Pre-
sidente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones 
a desempeñar.

6.1.   La duración de los contratos de trabajo es la indicada 
para cada plaza en el anexo. 

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo 
parcial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto  en el BOUCA núm. 25, el 
RD 1558/1996 y sus modificaciones (RD 664/1988 y RD 
1652/1991), la dedicación horaria de los Profesores Asociados 
de Ciencias de la Salud será la siguiente:

Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: en el 
caso de que el Departamento así lo determine, se podrán 
encomendar hasta un máximo de 0,75 créditos mensuales. 
Así mismo, esta actividad no podrá superar los máximos 
fijados en el RD 1652/1991, de tres horas semanales de 
docencia teórica + tres horas semanales de tutoría y asis-
tencia al alumnado.

Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: el resto 
de las horas de la jornada semanal legalmente establecida se 
dedicará a la actividad asistencial en la que quedarán incluidas 
las horas de docencia práctica. 

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado de 

Ciencias de la Salud para el año 2006 es de 4.580,33 euros.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, aparta-

do 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por uno de los 
puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los candi-

datos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la web de Vicerrectorado 
de Planificación y Recursos el acta de la reunión de la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente 
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el 
número de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del 
Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá 
establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del contrato.
9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo de 

10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho plazo, se 
entenderá que decae en su derecho.

9.2. El candidato propuesto para la plaza deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma del contrato y mediante la presentación 
de la documentación original, estar en posesión de la titulación 
académica y demás requisitos exigidos para optar a la plaza, así 
como, en su caso, de los méritos alegados en el concurso.

9.3. En caso de que el candidato no presentara los 
documentos requeridos en el plazo de 10 días o que los mis-
mos no concuerden con las copias presentadas, quedará sin 
efecto la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de 
las responsabilidades de todo orden que puedan ser exigidas 
por la Universidad.

9.4. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requisi-
tos anteriores, formalizará el correspondiente contrato laboral, 
teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona 
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la norma-
tiva aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante 
seleccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra 
actividad pública o privada.

9.5. La autorización para el disfrute de vacaciones, 
licencias o similares durante el período docente para el que 
se contrata al profesor, deberá ser informada favorablemente 
por el Departamento, ya que la misma estará condicionada a 
la cobertura de la actividad docente asignada. 

9.6. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz 
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse 
por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mismos 
a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1.  La presente convocatoria y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión  de Contrata-
ción, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, 
proceder a la revisión de las resoluciones de la Comisión de 
Contratación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y 
en sus Estatutos.
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RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la 
Universidad de Granada, por la que se convoca 
concurso público para la contratación de profesores 
colaboradores.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica 6/2001 de 20 de diciembre, de Universidades, Ley 
15/2003 de 22 de diciembre Andaluza de Universidad, y en los 
Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de Andalucía, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, en la sesión 
celebrada el 26 de junio de 2006, acordó convocar para su 
contratación en el curso académico 2006/2007, las siguientes 
plazas de Profesor Colaborador:

Cod.  Area de conocimiento Campus Dedicacion
 Núm. 

Perfil
    plazas

1/CL/67 Enfermería GR TC 1 Enfermería maternal

Las Bases de las convocatorias se encuentran expuestas 
en el tablón de anuncios del Servicio de PDI de esta Universidad 
(C/ Santa Lucía núm. 8) y en la página web de la Universidad 
de Granada (www.ugr.es/local/vic_oape).

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Universidad 
de Granada, por la que se convoca concurso público para 
la contratación de profesores ayudantes doctores.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica 6/2001 de 20 de diciembre, de Universidades, Ley 
15/2003 de 22 de diciembre Andaluza de Universidad, y en los 
Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de Andalucía, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, en la sesión 
celebrada el 26 de junio de 2006, acordó convocar para su 
contratación en el curso académico 2006/2007, las siguientes 
plazas de Profesor Ayudante Doctor:

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA.

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento 
selectivo se llevarán a cabo en los lugares indicados en las 
bases de las convocatorias.

Granada, 5 de julio de 2006.- El Rector, David Aguilar 
Peña.

Cód. Area de conocimiento Campus Dedicación Núm.  Perfil    plazas

1/AD/67 Derecho Administrativo GR TC 1 Docencia propia del área
2/AD/67 Educación Física y Deportiva CE TC 1 Educación Física y Deportiva
3/AD/67 Estudios Hebreos y Arameos GR IC 1 Docencia propia del área
4/AD/67 Filología Inglesa GR TC 1 Lengua Inglesa
5/AD/67 Filosofía GR TC 1 Pensamiento Español
6/AD/67 Historia e Instituciones Económicas GR TC 1 Docencia propia del área
7/AD/67 Ingeniería Química GR TC 1 Docencia propia del área
8/AD/67 Ingeniería Telemática GR TC 1 Docencia propia del área
9/AD/67 Matemática Aplicada GR TC 1 Docencia propia del área
10/AD/67 Psicología Básica GR TC 2 Docencia propia del área
11/AD/67  Traducción e Interpretación GR TC 1 Traducción e interpretación Inglés

Las Bases de las convocatorias se encuentran expuestas 
en el tablón de anuncios del Servicio de PDI de esta Universidad 
(C/ Santa Lucía núm. 8) y en la página web de la Universidad 
de Granada (www.ugr.es/local/vic_oape).

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA.

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento 
selectivo se llevarán a cabo en los lugares indicados en las 
bases de las convocatorias.

Granada, 5 de julio de 2006.- El Rector, David Aguilar 
Peña.

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Universi-
dad de Granada, por la que se convoca concurso público 
para la contratación de profesores asociados.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica 6/2001 de 20 de diciembre, de Universidades, Ley 
15/2003 de 22 de diciembre Andaluza de Universidad, y en los 
Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de Andalucía, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, en la sesión 
celebrada el 26 de junio de 2006, acordó convocar para su 
contratación en el curso académico 2006/2007, las siguientes 
plazas de Profesor Asociado

Cód. Area de conocimiento Campus Dedicación Núm.  Perfil    plazas

1/AS/67  Anatomía y Embriología Humana GR TP4 1 Prácticas de anatomía radiología y artrología
2/AS/67  Ciencia Política y de la Administración GR TP6 1 Ciencia Política
3/AS/67 Comunicación Audiovisual y Publicidad GR TP3 2 Realización en televisión
4/AS/67 Comunicación Audiovisual y Publicidad GR TP3 2 Realización en radio
5/AS/67 Comunicación Audiovisual y Publicidad GR TP4 1 Docencia propia del área
6/AS/67 Comunicación Audiovisual y Publicidad GR TP3 1 Docencia propia del área
7/AS/67 Composición Arquitectónica GR TP4 1 Docencia propia del área
8/AS/67 Construcciones Arquitectónicas GR TP4 1 Prácticas informatizadas de medición,  
     presupuestos y valoraciones
9/AS/67 Construcciones Arquitectónicas GR TP4 1 Construcciones Arquitectónicas
10/AS/67  Economía Financiera y Contabilidad GR TP4 1 Docencia propia del área
11/AS/67 Educación Física y Deportiva GR TP4 2 Enseñanza de los deportes


